
 
 
 

A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN.- 
 
 

D/Dª …………………………………………………………..., mayor de edad, con DNI 
nº……………….., con domicilio en………………………………………………… ,  
del municipio de ……………………………………………. ,  CP……………… y 
teléfono de contacto nº……………………………….; ante la Comisión de selección 
comparece y como mejor proceda DIGO: 
 
 Que he concurrido en el procedimiento selectivo  de Ingreso al Cuerpo de 
Maestros, convocado mediante Orden de 16 de abril de 2.007 de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias,  por la especialidad de 
Educación Infantil  en el tribunal nº…….. de Las Palmas. 
            
            Publicadas las listas de los aspirantes evaluados, no obtengo nota suficiente para 
acceder a la fase de concurso. Ante las irregularidades observadas en la fase de 
oposición, así como en la discrecionalidad a la hora de aplicar los criterios de 
calificación utilizados por el tribunal, he presentado la oportuna instancia solicitando 
información escrita  y motivada sobre la calificación obtenida y su relación con los 
criterios de evaluación y calificación aplicados,  que hasta la fecha no ha sido resuelta, 
recibiendo únicamente explicaciones verbales vagas e insatisfactorias. 
  
            Por todo ello entiendo que, de revisarse la fase de oposición y de darse por 
aprobado en la misma al  dicente, podría haber concurrido a la fase de concurso del 
proceso selectivo, por lo que la celebración de  la misma debería posponerse hasta que 
se hayan resuelto las múltiples quejas presentadas por distintos afectados. Resueltas las 
mismas,   aquellos afectados que obtengan la nota exigida, deberían poder participar en 
esta  2ª fase, dando por concluido así el proceso selectivo. 
 
  A medio del presente escrito vengo a solicitar: 
 
1º Revisión de la fase de oposición y procedimiento evaluador de cada una de las partes 
que la integran, con ajuste a las bases de la convocatoria y a los criterios de calificación  
publicados. 
2º La participación en la fase de concurso una vez que se resuelva la reclamación 
planteada, siempre que de la misma se obtenga la superación de la fase de oposición con 
la nota exigida para poder celebrar la fase de concurso. 
 
 En Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de julio de 2007.   
 
 
 
 
 
 

FDO: ………………………………………………  
  


